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Solidaridad con el pueblo de Bolivia y con el magisterio boliviano 

Desde la Internacional de la Educación América Latina (IEAL) expresamos nuestra 
solidaridad con el pueblo boliviano y el magisterio de este país en el marco de las recientes 
movilizaciones impulsadas por distintos sectores populares, sindicales, campesinos e 
indígenas. 

En un contexto de aumento de la represión violenta contra el pueblo de Bolivia, nos 
solidarizamos con nuestra afiliada la Confederación de Trabajadores de la Educación 
Urbana de Bolivia (CTEUB), reiteramos el apoyo a sus demandas y llamamos a respetar el 
derecho a la protesta y a la movilización de las personas trabajadoras de este país, según 
los estándares internacionales de derechos humanos. 

Denunciamos con preocupación los hechos de violencia registrados en el contexto de las 
movilizaciones, que han dejado al menos cuatro personas fallecidas, numerosas personas 
heridas y alrededor de decenas de personas detenidas, en medio de denuncias de uso 
excesivo de la fuerza y represión contra manifestantes. 

El sábado 16 de mayo de 2026, la CTEUB y el Ministerio de Educación firmaron un acuerdo– 
Acuerdos de Cochabamba- que contempla el pago del “Bono de Aula”, así como 
compromisos en materia de infraestructura escolar, revisión de cargas horarias y la 
convocatoria para establecer los ascensos de categoría conforme al Reglamento del 
Escalafón. Este documento también incluía la derogación de los Decretos Supremos 1302 
y 1320, por vulnerar derechos del magisterio, incluyendo el principio de presunción de 
inocencia. 

A pesar de esta firma, el lunes 18 de mayo, el Gobierno publicó el Decreto Supremo 5621, 
que no contempla los acuerdos alcanzados el sábado y que podría implicar un avance hacia 
procesos de descentralización y una posible privatización de la educación. 



 

   

 

 

 

Por esto, hacemos un llamado urgente al Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia a: 

• Respetar plenamente los acuerdos firmados con las organizaciones sociales y 
sindicales. 

• Escuchar y atender las demandas de los distintos sectores movilizados. 
• Garantizar el derecho a la protesta social, deteniendo toda forma de represión y uso 

excesivo de la fuerza. 
• Salvaguardar las libertades sindicales, el diálogo democrático y los derechos 

humanos de toda la población. 
 
Expresamos también nuestro respaldo a las demandas planteadas por la CTUEB en 
relación con la exigencia de mayor presupuesto para la educación pública, el rechazo a los 
procesos de descentralización, el respeto al Reglamento del Escalafón y la necesidad de 
garantizar incrementos salariales justo.  

Además, instamos a los organismos regionales e internacionales de derechos humanos y 
al movimiento sindical internacional a mantener el seguimiento y observación permanente 
sobre la evolución de la situación en Bolivia.  

Desde la IEAL nos mantendremos vigilantes y atentos al cumplimiento de las demandas 
legítimas de los pueblos y del respeto a la dignidad de las personas trabajadoras. 

 


